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Presidencia de los señores diputados Marcelo Eduardo López Arias y

Rafael Manuel Pascual

Secretarios: Doctores Esther H. Pereyra Arandía de Pérez Pardo,

Enrique Horacio Picado y Ariel Puebla

Prosecretarios: doctor Juan Estrada y señor Juan Carlos Stavale

DIPUTADOS PRESENTES : CAMARO, Eduardo Oscar GÓMEZ DIEZ, Ricardo
CAMBARERI , Fortunato Rafael GONZÁLEZ , María Luisa

ABALOVICH, Eduardo Antonio CAMPERO, Rodolfo Martín GONZÁLEZ GAVIOLA, Juan Horaeig_
ARAN, Gloria del S. - CARCA, Elisa Beatriz - GOÑI, María Virginia --
ABASTO, Angel Leónldas CARDOSO , Harta Elena - GORINI , Floreal Edmundo
ACEVEDO, Sergio Edgardo CARRARA , Emilio Eduardo GRANADOS, Dulce
ADAIME, Felipe Teófilo CABRIO, Elisa Marta Avelina - GUDIÑO, ErmeUnda Amaba--
ALABCIA, Martha Carmen - CASTRO, Carlos José GUEVARA, Cristina -
ALESSANDRO , Darlo Pedro CEBALLOS de MARÍN, L'anl Azucena - GUTIÉRREZ , Diana Bárbara -
ALSOGARAY , Alvaro Carlos CLOSS , Ramón Alberto GUTIÉRREZ , Gustavo Eduardo -
ALTERACH , Miguel Ángel CORCHUELO BLASCO , Jo5é Manuel HERRERA, Alberto
'ALVARE4 Carlos Alberto CRUCHAGA, Melehor René HERRERA ARIAS, Manuel Hipólto
ALVAREZ, Carlos Raúl CHICA, Juan José ILLIA , Martin Arturo

ALVAREZ ECHAGVE , Raúl Angel Das NEVES , Mario IRRAZABAL , Liliana María del Carme;

ALVAREZ GARCIA , Normando Miguel D'ELIA, Roberto Antonio JAUNARENA, José Horacio

ALLENDE, Alfredo Estanislao DEL FARRO, Lilian del Carmen - SOGA , Vicente Bienvenido
ARAGONÉS de JUÁREZ , Mercedes M. DÍAZ LOZANO , Julio César JUNCOSA, Rodolfo Aldo

ARAMBURU, Guillermo Raúl DtAZ MARTINEZ , Jorge Raúl RAEHLER , Ernesto Rolando

ARIAS, César DIGON, Roberto Secundino LAHOZ, José Fernando

AVILA, Eduardo Carlos DOMINA, Esteban Alberto LAMBERTO, Oscar Santiago
AVALA, Susana Beatriz DOMÍNGUEZ , Dolores Carmen LEGUIZAMON , Maria Laura.,-

AYETZ, Liliana - DOMÍNGUEZ , Lorenzo Spbastlán LIPONEZKY de AMAVET, Sara Gr"
BALTER, Carlos Mario DONSIC, Lidia C. - LÓPEZ, Elsa Isabel -

DANZAS de MOREAU , Maria del C. - DRAGICEVIC , Carmen Nilda - LóPEZ , José Augusto

BARBERIS , Edgardo Angel DRISALDI , Maria Bita - LÓPEZ ARIAS , Marcelo Eduardo

BARRIOS, Luis Américo DUFOU , Pedro Alfredo MACHADO , Oscar Alfredo

BAYLAC, Juan Pablo DUMON, José Gabriel MAQUEDA, Juan Cartas

BECERRA, Carlos Armando ESCALANTE ORTIZ , Herminla Elsa - MARTINEZ , Esteban

BENEDETTI , Jorge E. ESTÉVEZ BOERO , Guillermo Emilio MARTÍNEZ, Manuel Luis

BENZI, María Cristina de los Angeles ESTRADA , Arnaldo D . MARTÍNEZ , Silvia Virginia-

BIANCULLI, Leticia - F,,BRISSIN, Carlos Alberto MARTÍNEZ GARBINO, Emilio Rail

¿OTTO, Diana FAVAD, Víctor Manuel Federico MARTÍNEZ ZUCCARDI , Manuel Alberto

BONINO , Miguel Angel FERNÁNDEZ , Alberto Manuel MATHOV , Enrique José
BONOMI, Silvia Mónica - FERNÁNDEZ de COMBES , Elsa A . MATZKIN , Jorge Rubén

BORDA, Osvaldo FIGUEROA , Pedro Octavio MAURETTE , Fernando WenCeslao
BORDENAVE , Marcela Antonia - FLORES, Rafael Horacio MELOGNO, Elsa -
BORDEN, Hugo Antonio FRAGOSO, Francisco ULces MENEM, CarloS Ornar
BRAVO, Alfredo Pedro FUNES, Carlos Delclo MERCADER, Martha Evelina_
BRAVO , Leopoldo Alfredo GABRIELLI , Rodolfo Federico MERCADO LUNA , Ricardo Gastón

BRESER, Adalberto 'Edgardo GALMARINI , Fernando Nicolás MIGLIOZZI , Julio Alberto
BRUNELLI , Naldo Raúl Adalberto GARAY, Nicolás Alfredo MIRALLES de ROMERO, Norma Amelia ^..
BULACIO , Rafael Alberto GARRA, Nada Cena - MÓNDELO, óldia EBaaheth -
BULLRICH, Patricia +- GATTI, Héctor Angel MONDINO, Eduardo René
CABALLERO MARTÍN, Carlos Aurello GIANNI , Gloria Maria Cristina MONTIEL, Sergio Alberto
CADIRON, Juan Carlos GIML'NEZ, Ramón Francisco MORELLO , Emilio Pedro
CAFIERO, Juan Pablo GODOY , Norma - MOTRE , Félix Arturo

CAILLET, Carmen del Rogarlo - GOLPE, Carlos Horacio MOLLEA, Mabel Hilda -
CALLABA, Aníbal GOLLY, Eduardo Ceferlno MUSA , Laura Cristina _
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!&1TALE, Alberto Adolfo SANCHEZ , Mari - AUSENTES , CON SOIrSSFUn
âWl) ,HOrgeKlumAerto SANTANDER , Marlo Armando DE LICENCIA PENDIENTE
MGRI , Mario Raúl SARQUIZ , José Alberto DE APROBACION

1::E-VA, Alejandro Asarlo SAT, Oscar DE LA HONORABLE CAMARA:
«CAMPOS , Jorge Armando SORIMPZZI , Gloria $IMa-
OLIMA, Juan Carlos SEBASTIANI , Claudio Augusto BARRIONUEVO, Eduardo Ernesto
PANDO , Ana Atarla- .SOBRINO ,-Margarita Maria - BARRIOS ARRECHEA, Ricardo Alfredo fE
PARENTELLA, Irma Tidela - BOI.AN$S , Fer,mndó~equiél ,BORTOLOIQIAIeIBOGADO , Adriana E,-
PARRA , Nélida Carmen %U~, Carlos Ernesto 1SHITDB, emMo !Norvel
!PASCUAL , Rafael Manuel SPERATTI, Alfredo Ramiro CAFPREATA NUBES , José Ignacio
PASQUALINL de ACO3TA , Elida E.-- STUBRIN , Marcelo Juan Alberto CAMARA, Mario Miguel
,PASSO, Juan Carlos EU'AREZ , 4~ Carlos C:ASARI tlelILARCM , Leonor
YATTERSON , Ricardo Ancell 'IAULMFICO , José A . CASTIIiEO,$rosé Luis
PELAEZ, Victor TENEV, Carlos CASTILLO, Oscar Aníbal
PELLIN , Osvaldo Francisco walfasIU, Jorge Ni~ ÍSsADEL, Marl&Nallib
.PEPE , Lorenzo Antonio TOGNI de.VELY, Adriana .Lronar - GALANTE , Pedro Jorge Roque
PÉREZ, Jorge Telmo TOMA, Aliguél 'Angel GAZIA , Rodolfo Mauricio
PERRIN! , Giuconda Eulalla - TRETTEL MEYER , Raúl 11AQUIM , Carlos Guillermo
PEZOA, Juan Catlas dfJllo,o-RwiEstn - ISEQUILLA , Amalia -
RINON AVILA , Celia Isabel - VALCARCEL , Juan Manuel MACRDO , lloraeto 'Antonio
PIRIZ, Juan Carlos VENSRIn21NI, 90aeabnFSimando MOSSELLO de BENZO , María del C.
?POLINO , Héctor Teadoro VERAMENDI , Juan Carlos MURIEL , Néstor Jorge
(POLO , Luis Nicolás VIAÑA, Mariano Roberto OBABRIO , Luis Mantel
FRUYAS, Tomás Rubén VIORHI ,:Raúl [HOmtio •1HIRRYiM de MOt iENFGF.O , María G.r'
RAIMUNDI , Carlos Alberto VIGLIGNE, Atilio Oscar PICHETTO , Miguel Angel
IIAMPI , Pascual Angel 'VIECHE,' Vnrtos 'AlYetto -SLIM, Fernando Otear
REMEDI, Luz E. - VILLALBA , Alfredo Horacio SCIH :IRETTI, Juan
RICO, Aldo .VIQulURA , aloraefo GUStavo SORIA, Edmundo del Vallo
RIVADERA, Marta Liliana - VITAE , José Alberto t' TOR4NI ,'}YEeriro Tcobaldo Manuel
11HBBRHI ,: BaRnel . Griaelda - ZUCCARDI , Cristina - ZAVALIA, José Luis

OBLES, Miguel Angel Ernesto
ffiODIL, Rodolfo

AUSENTES, EN.MISION:OEICIAL: AUSENTES, CON AVISO:
t8o1)RAGUEZ, Jesús
ISODRIGUEZ, 16abel E

. - ATAN
BALiSTR7íH, rMiwnelAlnertoA OF Alfredo Néstor, .MOGGERO , Humberto Jesús CARBAJAL, ArnoidolliantePIERRI/ Alb t Rei lder o na o.

OJO, Rubén barrio LOBEO, DELLEPIANE, rOatles .l'raneisco
Luis

PLOLLANO, Rtiaardn .7)antal TOLOiJEO, JxeRareSStar-
GONZÁLEZ, Antonio Rrcr.•.nt^OY, Irm

Irma -- FFFEEI ,i igard u .

ysUBiNI ,~%lba - LALAFISR ILREERE1Rscarde ! Emnio

JUIZ AUSENTES, CON LICENCIA: LENCE, lléctox

nAGGESE, Néstor M
E, Néstor M

aaério
^D .
gitd Alberto PARAJ6N, Jesé 3iaria

PERNASETTI ,3Hemem,Fmneisco
SAL», OnltotPrnncisco José KESSLER , ~Raquci - SALINO, Maria"Anbonia -
EAMPIETRO , Dares LLOPIS, Enrique Raúl VAZQUEZ, Silvia}Beatriz -

La referencia aeeeca del distrito , bloque y ne,' do del mandato de cada señor dlpu*do puede ronsultasse en el
Diario de Sesionus ' corresPmadieate : a la Sesidn . Preisae tia 119%zeunipu ), de fecha 29 de noviembre de 1995.

'SUMARIO derechos humanos perpetradas contra ciudadanos

argentinos en la República Federativa del :limsil

Se aprueban ambas proposiciones.
Izamiento de la Lamiera :uaclorwl . (Pág. 1331.) (Pág. 1331.)

Convocatoria a cesión especial . Lectura de la re- A. 'Guntimía La consideración del dictamen de la Co-
solución relacionada con la co"vocación y pro- misión de Asuntos Constitucionales en el proyecto
nunciamiento de, La 11011017,110 C:'uuaua respecto del' de ley de los señores diputados 'Mfaqueda y D6-
asunto a considerar. (Pág. 1331,) milla sobre régimen para las comisiones investiga-

'~n donas parlamenta ias (1.041-D.-97). Se sanciona•
1lfatzkin de

n de mi l
en pm el señor diputado con modificaciones (Pág. 1333,)qu
e

que la lfnaroraliín Cámara se ,asarte
flesus prescripciones del -reglamento y moción de 1 5. Aclaración fori slada por el Señor diputado 'Carne
filie se traten sobre tóblas los nmmtos a les que pero relacionada con una publicación acarea -de
fe refieren les numeras EPT, 7,'8, 11 y 1,1 de este la presencia de los señores diputados en las se-
fnoaarig,:Él dictamen de laComiaiún de Relaciones ' sienes de `la honorable Cámara. (Pá^. 1338.)
ixteniores y :Culto por el que se aconse'a La :san-
Ción detul proyecto de're'solución sobre pedido de 6. Consideración de los dic ígienes sin disidencias nl
}nformes al Pee Liecutivo.acerca de, la existen- observaciones v de término '-vencido .por ; los que
'ia de arClrivue -secretos ale cdesaprareeidos durante aeonsca la sanción de proyvctos'de ley. -(Página
4a dictadirm militar, depositados en Suiza (13325, i '3')
X1.357, 1.359, 1374, 1380, 1.382, 1.386, 1.471, 1. Dictamen de las comisiones de RClaciones
1.553 y 1.61bIk:H7), y el proyecto de resolución ;; Exteriores y Culto, de -Drogadicción y de
;del señor diputado Balter por el que se so'icitan Legislación Penal en el proyecto de ley
Informes al'Poder Ejecutivo sobro violaciones a los 1 en revisión por él'gtre se aprueba el Acuer-
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aprueba el Acuerdo entre la República
Argentina y la República de Chile en el
Area de la Coproducción Cinematográfica
(214-5:96). Se sanciona definitivamente
(ley 24.817). (Pág. 1379.)

XVI. Dictamen de la Comisión de Cultura en
el proyecto de ley en revisión por el que
se declara monumento histórica nacional
a la Cárcel de Reincidentes de Ushuaia,
provincia de Tierra del Puerto, Antártida
e Islas del Atlántico Sur (18-5.96). Se
sanciona definitivamente (ley 14.818). (Pá-

na 1383.)

XVII. Dictamen de la Comisión de Cultura en
el proyecto de ley del señor diputado Me-
nem por el que se declaran monumentos
históricos nacionales las iglesias de Nues-
tra Señora del Rosario y de Santa Lucía,
en la provincia de La Rioja (4.241-D.-96).
(Pág. 1384.)

XVIII. Dictamen de la Concisión de Cultura en
el proyecto de ley del señor diputado Me-
aem y de la señora diputada Rivadera
por el que se declaran monumentos his-
tóricos nacionales a las iglesias que forman
parte del "Circuito de Capillas", en la
provincia de La Rioja (4.111-D: 96). (Pá-
gina 1388.)

XIX. Dictamen de la Comisión del \Icrcosur en
el proyecto de ley del señor diputado Ma-
cerdo y otros sobre tratamiento arancelario
para determinadas mercaderfnr provenien-
tes de países miembros del Merces ir,
mientras subsista la asimetría ocasionada
por el sistema suero-alcoholeru del Brasil
(909-D.-97). (Pág. 1386.)

X. Dictamen de las comisiones rle Deportes,
de Drogadicción y de Acción Social y
Salud Pública en las enmiendas introdu-
cidas por el Honorable Senado al proyecto
de ley que le fuera pasado en revisión so-
bre régimen de prevención y control an-
tidóping en el deporte (5.271 y 5.431-D.-
94 (ley 24.819). (Pág. 1387.)

XXI. Pronunciamiento de la Honorable Cámara
sobre los asuntos a los que se refieren
los números 6.1 a 6 .XX de este sumario.
Se sancionan. (Pág. 1395.)

7. Consideración del mensaje del Poder Eecutivo por
el que comunica la observación parcial de la ley
24.800, sobre régimen para la actic.dad teatral
(7-P.E. 97). Se confirma la sanción (Ir la llano.
rable Cámara. -(Pág. 1395.)

8. Consideración del dictamen de las comisiones de
Legislación Cen3ral, de justicia y ele Derechos
Humanos y Garantías en el proyecto de, ley de
la señora diputada Domínguez y otros per el que

se modifica la ley 24.411, sobre inclenmización C. Inserci(

por desaparición forzada de personas (4.135-D.. 1. Don
96). (Pág. 1402.)

2. Lóp'
9. Moción de orden formulada par el señor diputado

Vitar de que la Honorable Cámara se aparte de 3. Can:
¡as prescripciones del reglamento y moción de
preferencia para el proyecto de ley del que es
coautor por el que se modifica la ley 24.411, so- -1
bre régimen de bcnefcios para los causahabientes del u
de personas desaparecidas o que hubieren falle.
ciclo como consecuencia de la represión de las
fuerzas armadas, de seguridad, o de cualquier
grupo paramilitar antes del 10 de diciembre de IZAMIENI
1983 (7.368-D.-96). Se aprueban ambas proposi.
ciones. (Pág. 1410.) Sr. Preside

cia de 140 ;
10. Continúa la consideración del asunto al que sé sesión espec

refiere el número 8 de este surnario. Se sanciona citada por
con modificaciones. (Pág. 1410.) fieglamentari

11. Consideración del proyecto de resolución del se. - Invito a

ñor diputado Castro y otros por el que se once. electoral de
mienda a las comisiones de Presupuesto y Hacienda de Marín, a
y de Educación que se aboquen al tratamiento til del recin
de los proyectos sobre financiamiento educativo - _.1

1 54 9 á 1411( . 7), Se sanciona . (P g. .)7-D.-
públi

12. Consideración del proyecto de declaración del se- putea
ñor diputado Baylac y otros por el que se expresa peocf
repudio por las actitudes de la Cámara de Labo- del i

ratorios estadounidenses y del gobierno de ese país
que afectan al comercio exterior de la República
Argentina (1.813-D.-97). Se sanciona. (Página
1412.) CONVI

13. Moción de orden formulada por el señor diputado Sr. Presid

Cafiero de que la honorable Cámara se aparte se dará lee
de las prescripciones del reglamento para solici- ' f ormulado ]
tar el tratamiento del proyecto de resolución del mero reglae
que es coautor por el que se requiere a la Le- Sra. Secr
gislatura de la Provincia de Tierra del Fuego.
AntáUida e Islas del Atlántico Sur que insista en
la sanción de la ley sobre adjudicación de tierras
a la comunidad indígena del pueblo ona Rafaela pl señor pres
Ishton (794-D: 97), No se somete a votación. (1'á- todos de lo
gira 1413.)

14. Manifestaciones relacionadas con la labor de Iii De nuestr

Honorable Cámara. 4ág. 1414.) Tenemos
a efectos de

15. Apéndice: los términos
de la Hono

A. Sanciones de la Honorable Cámara . (Página 23 de abril
1415.) f completar el

B. Asuntos entrados:
en el expedí

, Saludamos

-Mensaje del Poder Ejecutivo . (Pág. 1152.). 1- I

-Proyecto de ley. ( Pág. 1452.)

-Proyecto de resolución . ( Pág. 1452.)

-Proyecto de declaración . (Pág. 1452,)

cscarlato.dip
se modifica la ley 24.411, sobre inclenmización por desaparición forzada de personas (4.135-D.. 96). (Pág. 1402.)
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obre inclemnizac:ón C. Inserciones solicitadas por los señores diputados:

personas (4.135.D,i 1. Dumón. (Pág. 1453.)

l señor diputado 2. López Arias. (Pág. 1453.)
r c %
nnara se aparte de 3, Campero. (Pág. 1455.)
cuto y moción de
de ley del que es

la ley 24.411, se- -En Buenos Aires, a los velutár s días
a los causahabientes del mes do abril de 1997. a la hora 17 y 8:
que hubieren falle.
a represión de las 1
d, o de cualquier
.0 de diciembre de IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL
ban ambas proposi. -

Sr. Presidente (López Arias). - Con la presen-
cia de 140 señores diputados queda abierta la

asunto al que sé sesión especial que oportunamente fuera solf-
imario. Se sanciona citada por varios señores diputados en forma
l') reglamentaria.

resolución del se. Invito a la señora diputada por el distrito
)or el que se once. électoral de Salta, doña Fani Azucena Ceballos
supuesto y Haciendá de Marín, a izar la bandera nacional en el más-
loen al tratamiento til del recinto.
.ciamiento educativo
Pág. 1411.) -Puestos de pie los señores diputados y el

público asistente a las galerías, la señora di-
declaración del se. putada doña Fani Azucena Ceballos de María

er el que se expresa procede a izar la bandera nacional ea el mástil
a Cámara de Lobo. del recinto. (Aplausos.)
gobierno de ese país
sor de la República 2

sanciona, (Página
CONVOCATORIA A SESION ESPECIAL

.r el señor diputado Sr. Presidente (López Arias). -Por Secretaría
Cámara se aparte se dará lectura del pedido de sesión especial

amento para solici- formulado por varios señores diputados en Dú-
o de resolución del mero reglamentario.
requiere a la Le- Sra. Secretaria (Pérez Pardo). - Dice así:
Tierra del Fuego,

Sur que insista en Buenos Aires, 10 de abril de 1097.
udicaciím de tierras
pueblo ona Rafaela Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
te a votación. (I'á- todos de la Nación, don Alberto R. Pierri.

$/D.
en la labor de la De nuestra consideración:

Tenemos el agrado de dirigirnos al señor presidente
a efectos- de solicitarle convoque a sesión especial, en
los términos de los artículos 35 y 36 del Reglamento
de la Honorable Cámara, para el próximo miércoles

Cámara, (Página 23 de abril de 1997, a las- 14.30 lloras, a efectos de
completar el tratamiento del proyecto de ley contenido
en el expediente 1.041-D:97.

Saludamos al señor presidente muy atentamente.

¡ve. (Pág. 1452.) Eduardo O. Camaño. - Susana B. Avala. -
Marcelo E. López Arias. - Jorge R.

f52.) - Maznan. - Marzo Das Necee. - Juan C.
Maque(la: - María C. Benzi. - Oscar S.

Pág. 1L2.) Lamberto. - Juan C. Suárez. - Sara

Pág. 1452.)
Amruet. - Norma A. Miralles de Romero.

1,331

Sr. Presidente (López Arias). - Por Secretaría
se dará lectura de la resolución dictada por la
Presidencia mediante la que se convoca a la
Honorable Cámara a sesión especial.

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). - Dice así:

Buenos Aires, 23 de abril de 1997.

Vssio lo solicitado por el señor diputado Jorge Rubén
Matzluu y otros señores diputados, en el sentido de
convocar a una sesión especial, para completar el tra-
tamiento del expediente 1.041.-D.-97, de facultades de
las comisiones investigadoras, y

Co'smrnnnoo:

Lo normado por los artículos 35 y 36 del Regla-
mento de la Honorable Cámara de Diputados.

El presidente de la Honorable Cámara do Diputados
de la Nación

RESUELVE:

Artículo 1o-Citar a los señores diputados a una se-
sión especial, el día 23 de abril de 1997. a las 14.30
horas, para completar el tratamiento del expediente
1.041-D: 97 de facultades de las comisiones investi-
gadoras.

Art. 29-Comuníquese al Peder Ejecutivo.

Marcelo E. López Arias.

En cumplimiento de esta resolución se hati
cursado las respectivas citaciones a los señores
diputados.

Sr. Presidente (López Arias). - Correspondé
que la Honorable Cámara resuelva si conside-
rará el asunto para cuyo tratamiento ha sido_
convocada.

Se va a votar.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). - Queda asió-
bada la consideración del asunto para la cual
fue convocada la Honorable Cámara,

3

S1OCION DE ORDEN Y MOCION
DE SOBRE TABLAS

Sr. Matzkin. - Pido la palabra.
Sr. Presidente (López Arias). - Señor dipñ-

tado: hace unos instantes recordé al señor dipu-
tado Campero -quien se acercó a esta Pre-
sidencia- que en la Comisión de Labor Parla-
mentaria se resolvió que no se trataría ningún -
tema previo a la consideración del proyecto de
ley sobre régimen para las comisiones investi-
gadoras parlamentarias.
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Tal copio lo hice con el señor dipttadu Caer Estos son todos los tenlas que en la reunión
pero -nobleza obliga- debo hacerle a usted
la misma indicación. De todos modos, si desea
formular una aclaración, puede hacerlo.

Sr, A-latzkin. -Simplemente, deseo formular
una aclaración qnc permitirá qua los señores
diputados que no estuvieron presentes ca la
reunión de la Concisión dc_Labar Parlamcittari:t
se informen acerca del acuerdo que se llevó a
cabo pira t1 desarrollo de esta sesión.

En dicha reunión, que cuhninó buce unas res-
tantes. se determinó que a continuación ti (.i-
mara prosiga la consideración en pardcnbtr del
proyecto de ley sobre régimen de las comisio-
nes investigadoras parlamentarias, va que para
ello ha sido citada a sesión especial. Innrcdiata-
mente después, y por vía del procedimiento
de la moción de apartamiento de las prescrip-
ciones clel reglamento, vamos a introducir les
dictámenes sin disidencia ni observen clones y de
término vencido a fin de someterlos a votación.
Asimismo, y por el mismo procedimiento qnc
acabo de mencionar -moción de apartamiento
de las prescripciones del reglamento- se lia
eonsensuado el tratamiento de las inicial ivas
que paso a informar seguidamente: mensaje del
Poder Ejecutivo por el que se comunica la ob-
servación parcial al proyecto de ley registrado
bajo el número 24.800 sobre el régimmn. pava la
actividad teatral (expediente 7,-P.E.-97); proyec-
to de ley por el que se modifica la ley 211-1.1
sobre ndemnizaeión par desap_uición forzada
de personasque cura a con despacho de comi-
sión (expediente 4A35-13.-96); proyecto de u so-
lución por el cual se encona iendt a las eouti-
stoncs de Educación y (lo Presupuesto y Ilautn-
da que se aboquen al estudio del fuvanciauticnto
en materia educativa (expediente 1.547-I .9'7);
proyecto de declaración por el que Sr, repudian
las ,xoressioues agraviantes vertidas por repre`
sententes de laboratorios extranjeros contra esta
Honorable Cámara (expediente 1.813-D.-87);pro-
yecto ele resolución por el que se solicitan ni-
loo" al Parlamento español sobre desaparee i-
dos (ex^ oliente 1 f4i1-D. (). Respecto de esta
última iniciativa tengo entendido que en el diy
de la (echa la C:nni.rein de Rcl.ueioucs Exicrio-
res y Culto ha unificado en un único dictamina
la fatalidad de las iniciativas que existen sobeo
esta materia, con lu cual la propuesta es (In(-
votemos-dicho dictamen. Por último, se ha con=
acusando cl tratamiento del proyecto de reso
lución del señor diputado Balter por el que se
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre vio,
laciones a los derechos humanos perpetradas
contra ciudadanos argentinos en el Brasil (ex.
pedicnte 1938-D: 97).

de la Comisión de Labor Parlamentaria se acor- RECI'h1EN
do tratar. Posteriormente, los señores diputados INVESTIGAD
que así lo deseen podrán formular propuestas
respecto de otros asuntos pero aclaro que nin-,
gún tema -excepto los ya enunciados- cuenta . .
con el consenso y el compromiso de mi bloque dnns3deracióir en
en el sentido de prestar su conformidad k:e misión dé Asuu

yecto de ley, de- li
Esto es lo que deseaba expresar respecto del 3' M mina, soben rc

acuerdo logrado en la Comisión de labor Par- vestigadoras parli
lamentarla, con la intención de que el cuerpo p 97) r'
esté debidamente inforniado en cuanto al desa- Trepe la palabr
rruuu oc la seston. Negro.

Sr. Presidente (López Arias). - En considera - Sr, Soria—- Scii
recuerda que el consenso alcanzado en la reu - tenernos de conclu
nión de la Comisión de Labor Parlamentaria de. ley sobre rágjm
no excluye las solicitudes que puedan formular tigadoras pwlamer
otros legisladores para apartamientos del regla - en la sesión antesi
mento que no estén acordados. El articulado ha

Tiene la palabra el señor diputado por Cór- suado por todos los
doba. trabajo en la Comi

males. En, ectnsecuer
Sr. Negri. - Señor presidente : teniendo en términos del artíer

cuenta que existe coincidencia respecto de la mulo moción de re
propuesta efectuada por el señor diputado Matz- que ya fue aprobad
kin en relación con lo acordado en ]a reunión una pequeña enmie
de la Comisión de Labor Parlamentaria , sugiero Luego de que se
que, si no hay objeciones, de inmediato se so - ción, que désearto
meta a votación el apartamiento de las pres- y de que se dé lectc
eripciones del reglamento y el tratamiento sobre feulo 20, en nmubn
tablas de todos estos asuntos, para luego pasar Constitucionales el
a la continuación del debate en particular del derá a leer las modil
proyecto de ley que quedo pendí nte. turnen desde el artí

Sr. Presidente (López Arias). - Se va a votar Sr. Presidente (1.
la moción formulada por el señor diputado por ción la moción de r
La Pampa de que la honorable Cámara se el señor diputado
aparte (le las prescripciones del regtlamento . Se 1 los dos tercios de
requieren las tres cuartas partes de los votos 1
rlue se emitan . R^^uha

-Resulta afirmativa. . Sr. Presidente (1
bada la moción,

Sr. Presidnnte (López Arias). - En considera - En con>sidéraciói
ción la moción de tratamiento sobre tablas for- Tiene la pidabr

anulada por el señor diputado per La Pampa res- ¡ Negra,
pecto de los proyectos que ha enunciado . La Sr. Soria. - Señ
Honorable Cámara se expedirá en un solo pro- ti quedaría redactacie
nunciamiento sobre todos los asuntos . Se va a comisiones nncsti(
votar. Se requieren los dos tercios de los votos "t conocimiento, la ü
que se emitan . - to y el control de

a ) comportamiento d
-Resulta afirmativa . de los particulares

fines las cotnision
Sr. Presidente (López Arias). - Queda apro- ;)

bada la moción , y se incorpora el tratamiento 1 ---
de los mencionados asuntos al orden del día véaseel texto de
de la presente sesión, del lo de abril de 1:

1
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Sra. Secretaria (Pérez Pardo). - Sobre 181 se-
flores diputados presentes han votado 178 por la
afirmativa, registrándose 2 abstenciones.

-Votan por la afirmativa los señores dipu-

Borda , Bordenave, Bordin, Bravo (A, P.), Bra- ^.,1 ,,.7.., 1—.,..nr,,.;6 f,....,n,h pro

zas de Morcau, Barberis, Baylae, Becerra, Be- la señora diputada Domínguez y otros señores - da
medetti, Benzi, Bianculli; Bizzolto, Bonomi, diputados por el peque se modifica la ley 24.41Ir

sogaray, Alterach, Alvarez (C. A.), Alvarez Gar- Legislación General, de Justicia y de Derechos qn
cia, Aramburu, Arias, Ayala, Ayetz. Balter, Ban- Humanos y Garantías en el proyecto de ley de 0

vedo Actaime Alarcia, Alessandro , Allende, Al- considerar el dictautcn de las comisiones de sol
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todos Abalovich, Abán de Abalos, Abasto, Ace- f Sr, Presidente (López Arias). - Corresponde la

a, mmguez ra µuezo r i31

no o t^ co en c e cape en e Art.
Caballero Martín, Cafiero, Caitlet, Callaba, Ca. I
nraño, Campero, Carca, Cardoso, Carrara, Ca- D' 96' 14.411,
crió, Castro, Ceballos de Mario, Cldca, Closs,
Corchnclo Bla.see, Crucbaga, D'I lia, Das No- Dictamen de las consiones
ves, Del Fahro, Díaz Martínez, Digón, Dó- de:

L S) llonorable Cámara: mcí (D Cl D'in D1 e

Yo (L. A.), Bzesc+', Brmielli , Bulacio, BuUrich, de rs u^ts ni id ' d '' t 413yn

R;co nnhi,,.. n ., la presente lev tiene el carácter de bien nron:o del grri

-Mercader, Mercado Luna, Migliozzi, Miralles Fir
de Romero, Mondelo, Mondino, Mentiel, Me- El Senado d C<únara de Diputados, ... ta

sello, Mul'ier, Massa, Neder, Negri, Nieva, Artículo L -Agrégase como artículo 29 bis de la ley bie
Ocarapos, Olima, Pando, Parentolla, Parra 04.411, el siguicutco bainie
Pascual, Pasqualini de Acosta, Passo, Patter- ces

son, Peláez, Pellín, Pérez, Perrini, Pezoa; pi-
^ón Avila, Polino, Palo, Raimmuli, Raurpi, Artículo 2e bis; La indennizae`no establecida por

e c o a a so-
(M. L.), Gonx, lez Gaviola, Gen ol, Granados, asís, beneficios que tendrán derecho a percibir por medía la
Guevara, Gutiérrez (D. B.), Gutiérrez (G. E.), de sus causahabientes, requisitos, alcances; y, por las ]
perrera, Illia, Irrazábal, Jaunarena, Juncosa, ' razones expuestas en el informe que se acompaña y Las hal
kae]iler, Laboz, Lanherto, Leguizyrnón, Lipo que dará el miembro informante aconsejan la sanción tos
nezky de Amavet, López (E. J.). López (J. del siguiente qu,
A.), Maqueda, Martínez (E.), Martínez (S. V.), ten
Martínez Car'bino, Matzkin, Marnene, Melogno, PROYECTO DE LEY día

o
(le!Godoy, Colly, Golpe, Gómez Diez, González 69 el la te' 24411 d d s rari 'ón f rz de rd

so, Galmarini , Caray, Gané, Gianoi , Giménez, ( D C 1 v otros sobre medificacián de l s artículos 44

....x..:^....y .....a..n, ,J,,.,,.y uu,ue Las comisiones de Legislación General, de justicia Y hal
Escalante Ortiz, Estrada, Fabrissin, Fayad, Fer- . de Derechos 1bnnanos y Garantías han considerado el en
nández, Fernández de Combes, Flores, Frago- „proyecto de ley de la señora diputada Domínguez

tel Meyer, Tulio , Valcarcel , Vensentini , Vera- derechos que reconoce el artículo 4v de esta ley,

Sampietro, Sánchez, Santander, Sarquiz, Ser¡- tribu da haciendo aplicación analógica del crden Art.
mizzi, Sebastiani, Sobrino, Solana.', Soria (C. de prelación establecido. en los artículos 3.545 y 2,1.111,
'E), Speratti, Stubrin, Suárez Tagliafico Tret- siguientes del Código Civil, sin perjuicio de los

,o<1 nrguez (J.), Ro r!guez (M. E.), Ro. . 'p "p'd
lo, Rollano Roy Rubio¡ Ruiz Palacios Salto ción y en tanto la ausencia permanezca, será, ds.

- M la' dese crecido o fal'ecido En el caso de de-a ,el'1 R d'

osmendi, Viaña, Virehi, Viglione, Vilche, VillaP de
ha, Viqueira y Zuccadi.

Art. 2v-,Agrégase como segundo 1mrra.o del articw rn<
lo 4e de la ley 24.411 el siguiente: re

-Se abstienen da votar los seainres diputados eh
Cudiño y Sat. Artículo 4v: ... Se presumirá, salvo prueba exi le

contrario, que existió turión de hecho, cuando hu. bis
hiera descendencia reconocida por el desaparec'do

Sr. Presidente (López Arias). - QUta a confu o el falles do, o la filiación del descendiente Ira- o_r
finada por la Honorable Cámara la sanción del hiera sido establecida judicialmente. La persona he

{ que hubiese estado unida de hecho concurrirá enproyecto de ley registrado bajo el número 24 800. .
tla proporción que hubiere correspondido al eón.

Se comunicará al Honorable Senado.' (Aplau- 1 f yuge. Si hubiera concurrencia de cónyuge y de sc
sos plolangadosen las bancas y en las galerías.) quien hubiera probado unión de%lleclro durante d

al menos los dos años inmediatamente anteriores
la parte que Art.oe- a la desaparición o el fallecimiento ,

t Véase el texto de la comunicación cursada al no- correspondiese al cónyuge será distribuida entro lo 69
notable Senado en el Apéndice. (Pág. 145V.^ ambos en partes iguales,

g
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Art. 39- Agrégase como último párrafo del arlícu- ley, deberá estarse a lo que sea más favorable al
ICION te 49 de la ley 24,411, el siguiente: beneficiario o sus causahabientes o herederos, coa-

Como excepción al título IV de forme al principio de la buena fe.
Aículo 49: ...

,orresponde la sección segunda, libro primero del Código Civil, Art. 79-
ryese el artículo 9v de la ley 24.411nisiones de sobre adopción plena, se establece que los hijos Sustitúyese

e Derechos que como consecuencia de la desaparición forzada por rl siguiente:
l de ley de o muerte de tino o ambos padres hubieran sidoY lo Artículo nz En los casos en que se haya ro-
h'os SCÍlorCS dados en adopción plena, tendrán derecho a la lid o por daños y perjuicios por r ses

,eso-
ley 24.411, percepción de la indemnización establecida por la loción judicial o se haya otorgado el beneficio pre.

presente ley.
ión fOTZ:idB 4 visto en el decreto 70/91, decreto 1.313191 o por
¡ente 4.130- "Art. • la causal que establece el artículo 49, párrafo 4o de

14 49-Agrégase como artículo 4abis de la ley la a ley 24.043, y el mismo haya sido percibido,
411 el si uienteg

: t bfiiióln,,osenecaros so podrá percibir la diferencia
entre lo establecido por esta ley y los importesArtículo 49 bis: La persona, cuya ausencia por efectivamente cobrados por la otra normativa indi-desaparición forzada se hubiera declarado judicial- urda. Si la percepción hubiera sido igual mayor

omente en los términos de la ley 24.321, percibirá
qo tendría derecho a la nueva reparación pecodicha reparación pecuniaria a través de sus causa-

de justicia y, habientes , los cuales deberán acreditar tal carácter mana.
ousiderado el en sede lud:al.
x Domínguez 1 S^-Agrégase ramo artículo 9^bis de la ley

El t t l c d
1
11juez ac uan e en a ausa e ausenta por 24. 4 el siguiente:artículos 4V y

ida de perso- nesaparcion ¡orzada, sera competente para dictar
bar pornnedie la declaración de causahabientes. Artículo 99 bis: Deróganse en cuanto hubieren

Si, 1 ranse insanablemente nulos,S; y, por las precio al dictado de la declaración de causa- unido vigencia, y declá
' el acto institucional de la junta Militar del 28 deompaña y las habientes, el juez ordenará la publicación de edic- .ibrd de 1983, y el llamado

Informe Final sobre lam la sanciórí tos por dos días en el Boletín Oficial, a fin de lucha antisnb
er i d i l fv s va e gua echa .uelos causahabiente del desa a cidq p res o se presen.

bis de la ley

ten a estar a derecho por el término de treinta rieroganse todas las disposiciones que se opongan

días contados a partir de la última publicación . a la ley 24.411 y a la presente.

Finalizado dicho plazo , el juez, dentro de los trein-
ta días declarará quiénes son sus únicos causaha- Art. 9° - Agrégase cono artículo 10 bis de la ley
bientes, mediante declaración que tendrá efectos 24 . 411 el siguiente:
análogos a los del artículo 700 del Código

Pro- Artículo 10 bis: La indemnización que estipulacesal Civil y Comercial
de la Nación. asta ley estará exenta de gravámenes así como tara.

stablecida por ' Bajo pena de nulidad en lo pertinente, en nin- bién estarán exentas de tasas las tramitaciones j,_
en propio del glnr supuesto , el juez inteiviciente podrá declarar diciales o administrativas que tuvieren por finalidad
de de,apnr la muerte ni fijar fecha presunta de fallecimiento , lit acreditación de las cirunstancias o de vínculo,

zea, será ds- .n jurisdicción nacional . La publicación de edictos
:a del orden Art. 5^-Agré^;ose como articulo 4eeter de la ley ca el Boletín Oficial será gratuita.
ralos 3.515 y 24.411, el siguicnte:
juicio de los A, t, 10.- Agréga=.e como artículo 10 ter de la ley
de esta ley. Artículo 49 ter: El pago de la indemnizecón a 11.411 el siguiente:

los herederos del fallecido o a los causahabientes
del desaparecido que hubiesen aeieditado tal ca- Artículo 10 ter: Invítase a los Estados provincia.

lo del articu. . rácter mediante declaración judicial, incluyendo la 6s a sancionar las leyes pertinentes para eximir del
resolución que correspondiere a las uniones de he- pago de la tasa de justicia y tasa adminitrativa a
cho liberará n1 Estado d l bilid d, e a responsa a que los trámites judiciales- y/o administrativos y pu-o prueba e -
le conpe,e par esta ley. Quienes hubieran pero¡- 1licaciones de r¡ ora necesarios pira la percepcióncanaria hn_ g°•'°i°`°`•,,,. r,^..«.^..,.a ^...^x... uo.- t tico ucnelicio.desa arecidp o darán subro ando al Estado i t i id dg s con pos orer adi t 1en en e

ni- solicitasen igual l,eisefieio otros causahabi ten es o Ai t 11 Comuniic uesc el Poder E ecutivo.. -.La ersone ]p
herederos c n i l j d hguao o me or erec o

. Sal, de las comisiones, 23 de abril de 1997.concurrirá en
elido al eón- La subrogación no se aplicará en caso de que
inyuge y de se presentaren hijos que hubieran ignorado su con- José C. Domen. - Nilda C. Marré. - Né-

seho durante dición de tales, al momento de efectuarse el pago, Beta del Comen Pana. - Miguel A. Al-

te anteriores terach. - Oscar Sat. - Carlos O. Ale-

la parte que Art. 6o - Agrégase como segundo párrafo del arlícu- neo. - Guillermo R. Aramburu. - Su-

ibuida eatrg lo 64 de la ley 24.411, el siguiente: sana B. Ayala. Juan P. Cafiero.
Ramón F. Grménez. - Raúl A. Trettel

Artíeub 69: . ..En caso de duda sobre el olor. Meyer. - César Arias. - Alfredo P. Bra•
gamiento de ha indemnización prevista por esta va, - Elsa Melogno. - Dolores C. Do-
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mínguez. - Celia I . Piñón Atila. - 1faría bfentespodrán optar . La intención de esta modificación

R. Drisaldi . - Alfredo 11. Villalba. - ha sidp la declaraciónjudicial de únicos causahabientes

Margarita Al. Sobrino. - Liliana 9L lrra- sin necesidad de la iniciación del trámite sucesorio en-

zábal. - Amalia E. Gudiño. - Riendo tendiendo que éste no corresponde dada la nueva ca-

A. Patterson. - Luis Al. Obarrio. - Jorge tegoría de ausentes establecida por la ley 24.321.

11. Días Martínez . - Juan P. Bnpise. - Se agregó además al proyecto originario una cláusula
Melchor R. Cruchaga. - Jorge E. Bene- especial que establece que en caso de duda deberá estarse
detti. - Jorge E. Acecedo. - Nicolás A. a favor de los beneficiarios o sus causahabientes o here-
Caray. - Mario R. Negri . - Pedro O. deros . Ello se debe a la dificultad que existe en muchos
Figueroa. - Ricardo C. Mercado Luna. supuestos de obtener las pruebas suficientes para acre-

ditar los hechos contemplados en la ley. Hay que tener

INFORME ' en cuenta que el registro de los trágicos años del pasado
de nuestro país no está unificado, se encuentra atomi-

Honnrable Cántara: zado e incompleto y existen gran número de casos en
de los que aún hoy se está procesando la información.

justiciae li i l ió G di LL d en ra , ,eg s ac n eas com s ones e
Derechos Humanos y Garantías y de Presupuesto y ita_ La iniciativa tiene el Propósito de agilizar la percep-
clenda al considerar el proyecto de ley de la señora clon ele la indemnización que se ha visto postergada

diputada Domínguez ( D. C.) y otros, sobre ni.dilica- desvirtuándose el carácter repertorio que la misma tiene.

actúo ele los artículos 49 y 99 de la ley 24.411 , de dvsa" José C. Dumón.
parición forzada de personas, beneficios que tendrán
derecho a percibir por medio de sus causahabientes,
requisitos, alcances, han estimado conveniente elevar 4 ANTECEDENTE
a la Exeelentísima Cámara el dictamen modificaiorio de

la ley 24.411 1 PROYECTO DE LEY

Este dictamen ha sido discutido con la parti^ •ipación
de los distintos sectores involucrados, es decir i-.o olga- 1 El Senado y Cámara de Diputados, ..a

mzacioies de derechos huna nos: Madres de Plaza de
Mayo Linea Fundadora, Abuelas de Plaza de Mayo, Articulo 19-Agrégase como último párrafo del ar-

Familiares -`e Desaparecidos y Detenidos por llamees tic ola 49 de la ley 24.411 el siguiente:

Políticas Movimiento Ecuménico por los Derechas IJu-,
a en conh:rrio quer uebl--- ÍS ,sa vo pe Pnesnmanos, Centro de Estudios Legales y Sociales, Asanr-

blea Permanente por los Derechos Humanos, Servicio existió ramón matrimonial
(le hecho cuando hubiere

arecido o elr el desadi pa reconoci a poFaz y Justicia, Asociación Pro Naciones Unidas, con las J descendenc
que iremos realizado una labor ardua para ligar a un fallecido o hr filiación del dcsci.ndiente hubiera

sido establecida ludicialnrcute. La unión nudrimo-testo emmáü así c o tal S í el D hb, omo c a u secre r erec osn a e
Jnn del be-ereeá e Laid r. l h ppr r ne lo concuma deHumanos y los representantes de las comisiones de

biere corres ondidoui h' pn q e uefo en a proporcde rielreehos humanos del Cole io Público de Abo adog g s y
ta Acnr;nei:ín sin A1,»aod»^ dA R,ienn^ 4iir al cónyuge. Si hubiera concurrencia de ní=iyuge y

de quien o quienes hubieran probado unión matri-
Como resultado del consenso al que se ha mi I 'nao al ruonial de hecho, la parte que conesponchese al

proyecto original se le han introducido moddn aeion's 'cónyuge será distribuida entre éstos en partes
que lo han enriquecido y que consideramos qu s hacen iguales.

.l id d 'a a oPeratn a de la ley. La sustitución del térm :io
beneficio por indemnizaciones es correcta toda vez qua Art. 2°-Sustitú

}ese el -artículo 99 de la ley 34,112
se intent a d d la remarc e este mor o e carácter ret'aratorio o . i i ntelp n gu :e s ererse ido el l i l dp gu por eg s or.a

A su vez el dictamen traduce la convicción de que En los casos en que se haya reconoc'do indem-
para acceder a la indemnización que prevé la norma, nización por daños y perjuicios por resolución ju-

no corresponde a ninguno de los poderes del Estado n , dici:d o se haya otorgada el beneficio previsto en
democrático considerar a las víctimas de la desaparieiúa el decreto 70/91, decreto 1.313/91 o por la causal
forzada por parte de la represión ilegal del Estado cono que establece el artículo 49, párrafo 49 de la ley
fallecidos. Demostrativo de ello es que se ha rxplieitado ,24,047, y el mismo ba}ti sido percibido, las bene-

qne el orden de prelación establecido en el Código £iciarios sólo podrán percibir la diferencia entre 11)
Civil se aplicará en forma analógica. establecido por la ley 24.411 y los importes afee-

Por otra parte con el propósito de otorgarle segad- i tivamente percibidos por la otra normativa indi-
dad jurídica a la tramitación se ha acordado que es cada. Si la percepción hubiera sido inal o mayor
necesaria la acreditación judicial del carácter de causa- no tendrán derecho al nuevo beneficio de la ley
habientes mediante la creación de un procedimiento par 24.411
el cual el juez actuante dictará en plazo perentorio Ict
declaración de causahabiente del ausente al solo efecto Ad. 39-El beneficio establecido por la presente ley
de la percepción del beneficio. De esta manera se otorga tieneel carácter (le bien propio del causante (fallecido
una instancia judicial ad hoc por la cual los causaba- o desaparecido ) y será distribuido conforme al orden de

prelación es
Código Civi
hoce el ar_tí,

Art. 49
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hubieren si
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prelación establecido en los artículos 3.545 a 3.581 del eximido unión matrimonial de hecho en caso de des-
Código Civil, sin perjuicio de los derechos que recu- tendencia reconocida por el desaparecido o fallecido y

noca el%art(culo 49, tan<bién cuando la filiación se hubiera establecido ju-

Art. 49-Los hijos que como consecuencia de la dici:dmente. Asimismo, se propicia que los integrantes
desaparición forzada o muerte de uno o ambos padres de uniones de hecho, concurran en la proporción del eón-

hubieren sido dados en adopción plena, tendrán dere- yugo y en caso de existir ambos que la parle del eón-

cho a la percepción del beneficio establecido por la y'u„c se distribuya entre estos en partes iguales.
ley 24.411. Por tratarse de un beneficio cuyas destinatarias re-

Art. 59-E1 pago del beneficio a los herederos o suh,m ser las vietimas de la represión ilegal, ha de
causahabientes que ehubieren acreditado tal carácter cosiderarse que tiene carácter personal y reparatorio,

mediante la declaratoria de herederos, o la información ras,.n por la cual se le atribuye la condición de bien
sumaria a que hace referencia el artículo 69 de la propio, a fin de establecer la proporcionalidad en. la que

presente ley u otra resolución judicial de similar al- concurren al mismo los causahabientes.
canee, incluyendo la que correspondiere a las uniones li fin del artículo 29 es atenuar la incompatibilidad
matrimoniales de hecho, liberará al Estado de la res- qn - establece el articulo 99 de la ley 24.411 respecto
ponsabilidad que le compete por el pago del beneficio de cualquier otra acción judicial por daños y perjuicios
de la ley 24.411. Quienes hubieran percibido el be- derivados de las causales de los artículos 19 y 29 de
neficio, quedarán subrogando al Estado cuando con dicha norma. En efecto, este artículo permite a aque-
posterioridad solicitasen el beneficio otros herederos o lloc familiares que hayan cobrado indemnización en
personas con igual o mejor derecho, virtud de las normas detalladas y especialmente los que

Art. (39-El carácter de causahabiente a que hace que hayan percibido una indemnización por la causal

referencia el artículo 19 de la ley 24.411 podrá acre- del artículo 4% párrafo 4 de la ley 24.043, compiemen-

ditarse en sede judicial mediante el procediaiento\de tat dicho cobro hasta llegar al monto establecido en la
información sumaria, debiendo el tribunal intervinienfe ley 24.411, siempre y cuando el monto cobrado no su-¡
darle curso más allá de que el interesado dispusiera de pare a aquél
otro medio legal para alcanzar el mismo fin, resultando Queda claro que no existe incompatibilidad alguna en-,

inaplicable a su respecto lo dispuesto por el artículo tre el cobro percibido en virtud de la ley 24.043 por

322 párrafo 19 in fine del Código Procesal Civil y Co- loe familiares de una persona que estuvo detenida y el

marcial de la Nación. pan erior reclamo por la ley 24.411 (artículo 19 o ar

Previo al dictado de la sentencia declarativa, el juez título 29), si esa misma persona, luego de su liberación
ordenará la publicación de edictos por dos días en el o ,opuesta liberación, fue secuestrada y actualmente se

Boletin Oficial, a fin de que los causahabientes del en.venira desaparecida forzadamente o haya fallecido

desaparecido se presenten a estar a derecho en el término cono consecuencia de1 accionar de las fuerzas armadas,

de treinta días contados a partir de la última publicación. de seguridad, o do cualquier grupo paramilitar con

Art. 79-El beneficio que estipula
la ley 24.411 es- auiirimridad al 10 de diciembre de 1983, de conformi-

tará exento de gravámenes, así como también estarán
dad con el articulo 2e de la norma citada,

exentas de tasas las tramitaciones judiciales o adminis
- Con referencia al derecho que se le otorga a los hijos

trativas que tuvieren por finalidad la acreditación de dados en adopción plena, se excepciona
el principio en

las circunstancias o de vínculo, en jurisdicción nacional, virtud del cual los mismos se verían excluidos de con-

La publicación de edictos en el Boletín Oficial será cunir a percibir el beneficio correspondiente a sus pa-

gratuita
. biológicos, como consecuencia de la extinción del

gratuita. vhmulo. Ello resultaría notoriamente injusto, toda vez
Art. 89-Invítase a los Estados provinciales a san qt,._ la adopción plena en estos casos, tuvo como ante,

cionar las leyes pertinentes para eximir del pago de la cedente la desaparición o muerte de aquéllos.
tasa de justicia y tasa administrativa a los trámites ju- La presente reforma se propone evitar fnterpretaciot
diciales y/o administrativos y publicaciones de rigor, Di s restrictivas que resaltarían arbitrarias , desvirtuandá
necesarios para la percepción del beneficio. la voluntad del legislador, que, sin duda , quiso -en el

Art, 99 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. marco de las políticas reparatorias que constituyen un
deber por parte del Estado- alcanzar a la mayor can-
tidadC. Domínguez. de población, cuyos derechos fueron avasallados

zulez. - Alfredo P. Bravo. - Mary Sán - por el terrorismo de Estado y cuya reparación se intenta-
chez. - Elisa B. Carca. Por otra parte, el artículo quinto del presente proyecto

viene a otorgar seguridad j urídica en la efectivizacióa
FUNDAMENTOS del beneficio y celeridad en el procedimiento para su

percepción, al evitar que el Estado tenga - que aguardar
Seiiór presidente: el vencimiento del plazo establecido por la ley 24.499,
La presente iniciativa modifica la ley 24.411, éón el amo la eventual presentación de otras personas con igual

objetivo de ampliar y precisar algunos aspectos necesa• o mejor derecho.
ríos para- la resolución de la procedencia del beneficio El fin del artículo 69 es subsanar el Impedimento
que la misma otorga. - p,ncesal con el que se encuentran los familiares del

El agregado al artículo 49 de la norma vigente esta- -desaparecido que por diversas cuestiones -(éticas, eco-

blece, por una parte, la presunción legal- de -que ha mímicas, etcétera ), se niegan a iniciar la sucesión del
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beneficiario con el objeto de acreditar la calidad de Esta reparación histórica se ha expresado eñ
herederos o causahabientes y optan a tal fin por el pro- las leyes 23.852, 24.043, 24.321 y 24.411, entré
cedimierto de acción declarativa del Código Procesal otras disposiciones en igual sentido. La mayo,
Civil y Comercial de la Nación. ría de aquellos que fueron avasallados en sus

En efecto, al hacer la presentación judicial invocando más elementales derechos humanos pasaron a

el artículo 322 del Código Procesal Civil y Comercial integrar una categoría desconocida en nuestro
de la Nación, qee expresa en su parte pertinente que
esta sentencia mcra,nnn,e declarativa precede "...para país: la de desaparecidos, puesto que los res-
hacer cesar un estado de incertidumbre sobre la exis- ponsables de estos actos sumaron a la crueldad
tencia, alcance o modalidades de una relación jurídica, la cobardía del ocultamiento de sus acciones:
siempre que esa falta de certeza pudiera producir un Es a esa sociedad agraviada y humillada por
perjuicio o lesión actual al actor y éste nó dhpusiere el accionar del Estado a la que éste repara el
de otro medio legal para ponerle término inmediata- daño causado.
mente...", los jueces, en general, han rechazado la La presente propuesta constituye un paso más
petición con el fundamento de que el medio legal más en ese lamo complejo camino de reconeilia-
idóneo disponible para ponerle fin a tal estado de in- largo y
certidumbre es la sucesión. ción del pueblo argentino. El proyecto cuya

con ello se estará subsanando un obstáculo compro- sanción solicitamos complementa la ley 24.411,
baao en la práctica para la obtención del beneficio, que establece una indemnización para desapa-
cumplimentándose al mismo tiempo la voluntad del le- recidos y fallecidos como consecuencia de la
gislador. represión ilegal, con, el objetivo de incluir casos

Finalmente, se propone la exención de gravámenes y no contemplados en ella, tales como el derecho
1

tasas judiciales y/o administrativas, invitándose a las de los hijos do desaparecidos dados en adop-
provincias a legislar en igual sentido, a fin de facilitar ción plena a percibir la indemnización, su ca-
la percepción del beneficio. racterización como bien propio, la gratuidad dé

Por entender, señor presidente, que la reforma que se los trámites, etcétera.
intenta, propicia el efectivo ejercicio de los derechos

es que se solicita su Asimismo se establece que, en los casos dereco.:ocidos en la ley 24.411 ,
aprobación. ausencia por desaparición forzada, en ningún

Dolores C. Domínguez. - María L. Gorzd- supuesto -bajo pena de nulidad en lo perti-

te . - Alfredo P. Bravo. - Mory Sdn- nente- el juez interviniente podrá declarar la

chez. - Elisa B. Carca. muerte ni fijar fecha presunta de fallecimiento
del desaparecido.

Sr. Presidente (López Arias). Tiene la pa- Como detenida-desaparecida viva propongo
labra la señora diputada por la Capital, que en este proceso de pacificación construido

Sra, Domínguez . - Señor presidente: todavía' sobre nuestro propio dolor se garantice con los
estamos viviendo los momentos de emoción por máximos recaudos la reparación del daño cau-
lo que acaba de sancionar esta Honorable Cá- sado por la represión ilegal.
mara. Desde que estoy en este cuerpo -hace El desagravio es ante la historia y hacia el
algo más de un año- ésta es la primera vez futuro , por lo cual no se puede soslayar por {'
que observo una expresión de alegría, colectiva más tiempo la urgencia en resolver los más de
en este ámbito por el hecho de haber dado siete mil expedientes iniciados ante la Subse-
sanción definitiva a una ley tan importante cretaría de Derechos Humanos del Ministerio
como ha sido la que rige la actividad teatral. del Interior.

Sr. Presidente (López Arias). - La Presiden- Quiero destacar en esta oportunidad la vo-
cia ruega a los señores diputados que tomen luntad y el trabajo de la mayoría de los orga-
asientoasiento a fin de poder proseguir con el desa- nismos de derechos humanos, que desde hace
rrollo de esta sesión. Hay temas muy impor- más de un año vienen cónsensuando con noso-
tantes que tratar y muchos legisladores desean tros el modo de llevar adelante esta iniciativa*
referirse a ellos. Para finalizar deseo destacar la firmeza con

Continúa en el uso de la palabra la señora que trabajó el señor presidente de la Comisión
diputada por la Capital. de Legislación General, diputado Ijumón, en el,

Sra. Domínguez . - Señor presidente: en este trámite de este asunto.
gobierno se puso en marcha una política de Bregamos por la vigencia plena d. los dere-
desagravio a fin de reparar las violaciones a chos humanos y la preservación de la memoria.
los derechos individuales que el Estado infirió En razón de ello debemos aunar esfuerzos a
a la sociedad argentina en su conjunto , al ejer- fin de que se concrete esta reparación histó-
cer una feroz represión ilegal que alcanzó a rica para que en nuestro país exista verdade-
,niles de mujeres, hombres y niños, ramente el "nunca más". (Aplausos.)
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xpresado eñ a Sr. Presidente (López Arias).-Tiene la pa- tas: luego de un momento de euforia y alegría
4.411, entré labra el señor diputado por Santa Fe. debemos volver sobre normas que aluden a uno
i. La mayo4. Sr. B.Aeris. - Señor presidente la sanción de los tiempos más trágicos y dolorosos de la
idos en sus de la ley 24,411 constituyó en su momento una historia argentina.

pasaron a -garantía para los causahabientes de aquellas -El señor d'putndo Bravo (A. P.) formula
en nuestro personas que, sufrieron desaparición forzada, expresiones quo han sido suprimidas de la

fue los res- - de gozar del derecho a percibir un beneficio versión taquigráfica a raíz del pronunciamiento
la crueldad económico concreto. adoptado por la Honorable Cámara 1.

us acciones; Este logró resarcir parcialmente a aquellos
orillada por, 'familiares de las víctimas del terrorismo de Sr. Dumón. - La importancia que tiene el
te repara el Estado que se desató ferozmente sobre la so- proyecto de ley en consideración exige un tra-

ciedad argentina diezmando vidas, familias y tamiento serio y un reconocimiento al trabajo
m paso más generaciones. de muchos señores diputados, entre ellos, el se.

reconcilia. Como representantes del pueblo argentino nos flor diputado Bravo.
>yerto cuya vemos en la obligación de fomentar y conser- Recuerdo al señor presidente que en su ca.
ley 24.411, var en la memoria aquellos hechos que amena- rácer de diputado, allá por 1994, nos trajo a

ara desapa. zaron nuestra existencia comunitaria. quienes en ese momento integrábamos la Cá.

incf de os El lazo de toda comunidad es la identidad mara la idea, de elaborar un proyecto que sig.
i ncl uir casos ética entre

los individuos que la componen, y nificara una indemnización del Estado a los
1 el)5 derecho

para esto
el reconocimiento y el respeto del causahabientes y familiares de detenidos desapa-

a
:ión, su

en udcp
a-• pasado

es un imperativo categórico. recidos o de aquellos que padecieron una desa-
'

ratnidad de En estos tiempos en los que algunas actitudes parición forzada.

violentas y represivas pretenden amenazar ya no Cuándo hablábamos de causahabientes -y
sólo el recuerdo del pasado sino la posibilidad aquí interpreto sus palabras, ya que en este

este pro- momento no las puede repetir por estar ocupan-os casos de de la construcción de un futuro común ,
en ningún erto nos da algún motivo de esperanza en el do la Presidencia- nos referíamos a la familiay

,o lo perti. marco del mínimo reconocimiento del dolor de afectiva del desaparecido, que va más allá de
declarar la a uellos que no sólo padecieron la falta de paz la que regula el Código Civil.q

allecimiento sino también la organización y sistematización Asimismo, cuando hacíamos referencia a una
indemnización queríamos significar que no en-del horror .

1 propongo Este no es más que un gesto que debe ser traba dentro de ninguna herencia, era una ¡n-
i construido enmarcado en una aún pendiente política de demnización que se daba al detenido desapare.
tice con los reconocimiento no sólo de aquellos que pade- cido y no formaba parte de ninguna sucesión

daño cau- cieron el autoritarismo en el pasado sino tam- porque incorporábamos un concepto con el que
ue lo padecen en la actualidad a coincidía la sociedad de aquel momento y tara-bién de los q

y hacia el través de la pobreza, la falta de reconocimiento, bién la actual, cual es que el detenido desapa.
oslayar por la miseria y la indiferencia. recido nunca va a ser muerto y desaparecido.

los más de Como sabemos, en materia de derechos hu- Si 10 consideráramos de esta manera la socie-
la Subse- manos, los marcos legales ambiguos tienden a dad argentina estaría cerrando para siempre el
Ministerio ser tergiversados y el espíritu del legislador acá- pasado, porque lo que está muerto desaparece,

arecidosdesat idl dr pen esos eoseste pro- y para nosotPor elloor ser vilmente torcidoba . ,p
dad la vó- yerto de modificación de la ley 24.411 allana las siempre van a estar en el capítulo más dolo-
le los orga- posibles dudas y los eventuales intentos de no roso de nuestra historia.
desde hace resarcir como es debido y por justicia a los fa- Sancionada la ley, hubo múltiples inconve-
r con noso- millares de los desaparecidos, verdadero acervo nientes, entre ellos el decreto reglamentario que,
i iniciativa. de la memoria de nuestro pueblo. como recordará el señor presidente, fue motivo
irmeza con Por lo expuesto y en mi calidad de vicepresi. de nuestras críticas; la suya enviando una nota
a Comisión dencia primero de la Comisión de Derechos Hu- al Poder Ejecutivo, que era grave y dura, y la
imón, en el, manos y Garantías de la Honorable Cámara de nuestra en ocasión de la visita del entonces ni¡-

Diputados manifiesto en nombre de la Unión nistro coordinador, doctor Bauzá, en la que

le los deje- Cívica Radical nuestro más sostenido apoyo a señalábamos que el citado decreto reglamenta
a memoria. a este proyecto de ley. (Aplausos prolongados.) rio vulneraba formas, principios y conceptos ¡u-

esfuerzos a , Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pala- rídico-políticos que contenía aquella -norma vo=
tción histó- bra el señor diputado por Buenos Aires. tada por unanimidad.
ta verdade- Sr. Dumón.-Señor presidente: la vida del

` Parlamento nos hace vivir situaciones como és- I Véase página 1409.
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- Lo cierto es que, de ese desencuentro de in-
terpretaciones legales, los causahabientes, a lo's
.que habíamos querido beneficiar, prácticamente
no podían cobrar las indemnizaciones.

En ese momento se presentó un proyecto de
la señora diputada Domínguez que, en cierto
modo, tal como ella lo señaló, interpretaba la
versión legal del Poder Ejecutivo. Como dicha
versión seguía teniendo discrepancias, desde las
comisiones de Legislación General y de Dere-
chos Humanos y Garantías, que preside la di-
putada Domínguez, organizamos un procedi-
miento: invitamos a todos los organismos y a la
Subsecretaria de Derechos Humanos para tratar
de encontrar las máximas coincidencias.

Debo decir que estas deliberaciones se efec-
tuaron en el marco de la mayor tolerancia, del
respeto y de la mayor comprensión. También
debo señalar que no hubo unanimidad, ya que
algunos organismos manifestaron sus disidencias
parciales y en algunos casos lo hicieron saber
por nota. Entre esos organismos podemos seña-
lar a las Madres de Plaza de Mayo Línea Fun-
dadora, la Asociación Pro Naciones Unidas de
Argentina, el Servicio de Paz y justicia y Muje-
res por la Paz, el Desarrollo y la Igualdad, que
nos han dirigido notas. En ese sentido, solici-
tamos su inserción en el Diario de Sesiones.

Debemos advertir que de ninguna manera qui-
siéramos que la sanción de esta ley signifique
para esas organizaciones la claudicación de al-
gunos de sus puntos de lucha de todos estos
años, que respetamos y que también hemos
acompañado.

Dicho esto, sólo quedaba resolver un aspecto:
Zdónde se iba a tramitar? ¿En el ámbito admi-
nistrativo o en el judicial? Si lo hacíamos en el
ámbito judicial, como lo acaba de señalar la
señora diputada Domínguez, corríamos el ries-
go de que algún juez asimilara este acto con una
simple declaratoria de herederos, con la posibi-
lidad de que algunos de los desaparecidos sean
considerados como muertos, precisamente todo
lo contrario al sentido de la ley.

Hay que recordar que hubo familiares qué
han hecho el trámite judicial, urgidos por la
necesidad de la indemnización otorgada por
la ley.

De manera que hemos puesto una especial
mención en esos artículos , a fin de que el trá-
mite judicial no tuviera ninguna equivocación,
todo lo cual está cuidadosamente registrado en
el dictamen que ponemos a consideración.

En. nombre de la Comisión de Legislación
General y de todos los bloques que nos acom-
pañaron en el dictamen -el justicialismo, la

Unión Cívica Radical, elFrepaso, elMovimient-
Popular Jujeño- venimos a solicitar su aprobar
ción.

Una vez aprobado en general; durante la cori..
sideración en particular vanos a dar las expli:
caciones correspondientes de cada uno de los
artículos . (Aplausos.)

Sr. Presidente (López Arias). -Tiene la paq
]abra el señor diputado por Tucumán.

Sr. Vitar. - Señor presidente: adelanto el votó
favorable de nuestra bancada a este dictamen'
de comisión. No podía ser de otra manera ya ;
que muchos de los miembros de mi bloque haxi
presentado distintas inquietudes sobre la temáJ
tica que nos ocupa. Digo esto en mi doble ca
rácter de diputado por la bancada del Frepaso
y de representante del pueblo de la provinciá
de Tucumán, provincia particularmente saquear
da por el flagelo de la represión en aquellos
años. Quizá fue la única provincia argentina que
investigó estos crímenes desde una comisión paro
lamentaria que creó la Legislatura local, cuyo`
denso informe no fue objeto de conocimient&
masivo por los argentinos, lamentablemente, pelo
ro resulta un digno correlato de aquel que eñ
su momento elevó la Conadep en el orden na‹
cional.. .

Me refiero a un informe de una comisión b1
cameral donde se describe minuciosamente lag
metodología del terrorismo de Estado instru.
mentada fundamentalmente a partir del 24 dé
marzo de 1976. Y lo digo en este recinto sagrado
&1 Congreso de la Nación, donde aún resuenan'
los ecos de las voces de los diputados nacionales
de la provincia de Tucumán que fueron víctimas
del genocidio represivo de la dictadura. Me vier.
ne a la memoria el nombre del diputado Ber*
nardo Villalba, diputado obrero de la FOTIA
desaparecido un día después del golpe militar
de 1976, en la provincia de Tucumán.

De tal manera, vamos a votar favorablementé
el dictamen de la comisión que pone justicia y&
aclara mejor distintos aspectos ambiguos que
afectaban a víctimas o familiares de víctimas de
la represión de aquellos años.

Aprovecho esta oportunidad para plantear una'
inquietud que me embarga profundamente y{
que está referida a un tema que en su momento'
planteé en la comisión . La comisión tomó nota
de ello, pero lamentablemente no forma parte
del cuerpo del dictamen que hoy se sanliionarál
Sin ningún afán de perturbar la sanción de esté
proyecto que sin duda alguna considero un paso
adelante, inmediatamente después de su vota-
ción solicitaré de la Cámara que nos apartemos
del reglamento para considerar el proyecto de
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E ley contenido en el expediente 7.368-D.-96, que para que esta circunstancia finalice a la mayor
se suma a las iniciativas de otros miembros de brevedad posible, ya que fueron víctimas de la
este cuepo, como es el caso del señor diputado represión y sufrieron las torturas, los campos de
Lópe Arias, referido a precisar con mayor cla concentración y las muertes tanto quienes desa-

ridad el alcance de la ley en cuanto a benefi. parecieron antes del golpe militar del 24 de-
cios que otorga a personas desaparecidas con marzo de 1976 como quienes desaparecieron con
anterioridad al 24 de marzo de 1916. Lo fun- posterioridad. (Aplausos.)
damento brevemente. Sr, Presidente (López Arias). - La moción del

Este intento de desagravio a la memoria de señor diputado, de acuerdo con lo resuelto por
las víctimas de la 'represión en la Argentina, la Comisión de Labor Parlamentaria, deberá
parafraseando a la señora diputada Domínguez, ser debatida luego de la consideración de los
no hará totalmente justicia mientras no se con-' proyectos sobre los que se acordó tratamiento
temple el caso de miles de ciudadanos argen- Previo.
tinos desaparecidos con anterioridad a la fecha Tiune la palabra el señor diputado por la
del golpe de Estado, que quedan excluidos de Capital
los beneficios de la norma como consecuencia Sr. Bravo (A. P.). - Señor presidente: simple-
de la ambigüedad que tiene en su redacción el mente quiero hacer público mi pedido de dis-
texto legal. En este sentido, tal interpretación de culpas al señor diputado Dumón por la iuterfe-
la ley es violatoria del artículo 23 de la Cons- rema en su discurso.
titución Nacional, que establece la igualdad de Se trata de un tema en el que he trabajado
oportunidades y de trato, y el pleno goce y ejer- desde hace mucho tiempo. Vengo bregando por
cicio de los derechos reconocidos por la Carta la vigencia de los derechos humanos y no se
Magna. Asimismo, si la iniciativa no contempla' trata de un tema frívolo. No es una cuestión que
la situación de este segmento de desaparecidos no inc preocupa y que no siento. El señor di-
-que pareciera olvidado por el texto legal-, putudo Dumón tiene derecho legítimo a que se
estaríamos violando en forma flagrante el ar- lo escuche en su exposición, pero también debe
tículo 24 de la Convención Interamericana sobre reconocer el legítimo derecho que tengo a mani-
los Derechos Humanos -Pacto de San José de festarme y a expresar todo lo que ha señalado,

Costa Rica-, en cuanto consagra la igualdad haciéndolo también en forma pública.
ante la ley al establecer que todas las personas, Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa-
sin ningún tipo de discriminación, tienen dere- labia el señor diputado por Buenos Aires.
cho a igual protección ante la norma legal. Sr. Dumón, - Señor presidente: comprendo

He presentado un proyecto junto con otros perfectamente al señor diputado Alfredo Bravo,
señores diputados. Me consta la autoría de otras a quien tengo tanto afecto y admiración. Por
iniciativas que ya he mencionado. Aquí se ha- lo tanto, doy por superada la cuestión. Además,

eco retroactivos los alcances del beneficio a las si el cuerpo así lo decidiera, creo que ello no
personas desaparecidas con posterioridad al 16 debería constar en el Diario de Sesiones.
de junio de 1955 y con anterioridad al 10 de Sr. Presidente (López Arias).-Si hay asen-
diciembre de 1983. La fecha que fijamos no fue tiluiento, asf se procederá.
caprichosa. Surge de nuestros estudios, que nos -Asentimiento.
indican desde cuándo datan los primeros ante-

cedentes de personas desaparecidas en nuestro Sr. Presidente (López Arias).-Tiene la pa-
país, labra el señor diputado por Buenos Aires.

Estamos dispuestos a allanarnos en cuanto Sr. Dumón. - El señor diputado Vitar se bi
a la fecha señalada en la medida en que hubiera referido a un proyecto diferente del que aquí
la posibilidad de algún acuerdo con el resto estamos tratando, pero como ha mencionado al-
de las bancadas políticas de la Cámara, pero de gunos aspectos fundamentales, quiero decir que

{ ninguna manera puede quedar sin una repara- corresponde que tratemos el dictamen en deba-
ción histórica la situación de las personas de la te, aunque anticipo el apoyo de la bancada ra-
provincia de Tucumán, donde más del 40 por dical a su propuesta. Respecto de esta última,
ciento de las denuncias ante la Comisión Bica- quiero marcar una diferencia, porque para no-
moral de Derechos Humanos se refería a perso- sotros la violación de los derechos humanos, 1'a
nas desaparecidas antes del golpe militar del ruptura del orden institucional, el desastre Jei
24 de marzo. país, no comenzaron el 16 de junio de 19')

Yo apelo al sentido común, a la sensibilidad y sino el 6 de septieml:rt de 1930. Quería d, ;,ir
4 la cordura de los miembros de esta Cámara aelrado esto par su ol,ortunidaci. (Aplausos.)
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Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa- repararlos pecuniariamente frente a los deudos Tic]
labra la señora diputada por la Capital. o sucesores de aquellos detenidos-desaparecidos. nos A

Sra. Domínguez. - Señor presidente: con te- Con este doble sentido de la reparación es que Sr.
do el respeto que inc mereced los señores dipu- aportamos nuestro voto afirmativo al proyecto viene
lados Dumón y Vitar, considero que el tema de en consideración. la sig
las fechas es posterior a la aprobación de este Sr. Presidente (López Arias). - Se va a votar -rece
royecto, Claramente lo planteaba el diputado 1 en general extrae
itar: una vez votado este proyecto podemos una ir

proceder al apartamiento del reglamento para -Resulta afinn.it, a• serte
tratar ese tema que también es importante por-que desap

hay una cantidad de familias en las mismas 9ieión
condiciones que no pourian coorar este repara- MOCION DE ORDEN Y MOCION DE PREFERENCIA istrll
ción histórica, den

Sr. Presidente (López Arias). - Como me toca Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la Va- 1.3.545

presidir esta sesión y al mismo tiempo soy coau- labra el señor diputado por Tucumán. cío di
pido que se me per- Sr. Vítar. - Solicito que la Honorable Cáma- de ester del proyecto original,

mita insertar un discurso así dejo sentada mi ra se aparte de las prescripciones del regla. trcule
posición de que la interpretación debe ser am- mento a fin de considerar una preferencia, con inilia
pila al no haber una fecha tope. dictamen de comisión, para la próxima sesión 4", a

Se va a llamar para votar en general, o siguientes, para el proyecto de ley del que soy Sr.
coautor por el cual se modifica la ley 24.411, el ay¡

-Mientras se llama para votar, sobre régimen de beneficios para los causa-
habientes de personas desaparecidas o que bu-

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene, la pala- bíeran fallecido como consecuencia de la re-
bra el señor diputado por Río Negro. presión de las fuerzas armadas, de seguridad Sr

Sr. Soria (e. E.). - Señor presidente: quisiera o de cualquier grupo paramilitar, con anterío
complementar la postura de la señora diputada ridad al 10 de diciembre de 1983 - (expediente ilion
Domínguez en el sentido de que el judticialismo 7.368-D.-96). Tí(
tio tiene inconveniente en votar hoy mismo una Sr. Presidente (López Arias). - Se va a votar lnos 1
preferencia con despacho de comisión para tra- la moción de apartamiento del reglamento for- Sr.
tar en la próxima sesión la iniciativa a la ene mulada por el señor diputado por Tucumán. ágrep
se refiriera el señor diputado Vítar. Se requieren las tres cuartas partes de los votos de h

Sr. Presidente (López Arias).-Si hay asenti- que se emitan. rresge
miento, podemos votar la moción de preferencia -Resulta afirmativa.
inmediatamente después de la votación en ge-
rteral y antes de la votación en particular. Sr. Presidente (López Arias). - Queda apro-

bada la moción.
En consideración la preferencia solicitada, Sr

Sr. Presidente (López Arias). - Tiené la pala- con dictamen de, comisión, para la próxima se- prue
bra el señor diputado por Santa Fe. Sión o siguientes, citar
Sr. Domínguez. - Señor presidente: quiero Se va a votar. lesa

adelantar el sentido positivo de nuestro voto cenl-Resulta alymatieá. La
sobre este proyecto ele le que ha resentadoy p
lta señora diputada Domínguez . Este apoyo de Sr. Presidente (López Arias). - Queda acor- con]
la bancada PAIS se da en el entendimiento de dada la preferencia solicitada. ,pon

' deue la re aración ni ri bridq p pecu a a que pue n-e
tledar el Estado a los deudos, causahabientes o 10 `da

sucesores ele los detenidos-desaparecidos, es no
sólo un acto de justicia sino también un men- INDENNIZACION POR DESIPARICION fati
saje para los criminales responsables de aque- FORZADA DE PERSONAS cór
llos delitos contra la humanidad, porque ellos (Continuación) iga
-aunque hoy estén beneficiados por el indulto 1
o la exculpación formal- deben saber que este Sr. Presidente (López Arias). - Prosigue la tu,-
poder del Estado reconoce a sus acciones como consideración del asunto en tratamiento. ma
crímenes y por ello es que está dispuesto á En consideración en particular el artículo 1% vit

cscarlato.dip
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humanidad, porque ellos (Continuación)
beneficiados por el indulto
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a los deudos Tiene la palabra el señor diputado por Bue- Sr. Presidente (Pascual). - Se va a votar el
desaparecidos. nosAires. artículo 2Q.

iaración es que Sr. pumón. - Señor residente: el artículo 19al proyecto P -Resulta afirmativa.
ve Pro} viene á agregar al artículo 29 bis de la ley 24.411

la siguiente redacción: "La indemnización..." Sr, Dumón. - Si me permite, señór pEesidéri
Se va a votar recuerdo que no se trata de una reparación te, a pesar de que la mayoría de los señores

extraordinaria ni de un haber sucesorio sino ele diputados no dispone del texto del proyecto en
una indemnización- "... establecida por la pre- tratamiento, considero que podría omitirse su
sente ley tiene el carácter de bien propio del lectura, si la Cámara así lo dispone.

desaparecido o fallecido. En el caso de desapa- Sr. Presidente (Pascual). - Si hubiere asentí.
11 yición y en tanto la auxencia permanezca,

PREFERENCIA kd stribuida haciendo aplicación analóg ca del or miento, se omitirá la lectura del resto de los
den de prelación establecido en los artículos artículos,

-Tiene la pa- ¡(1.545 y siguientes del Código Civil, sin perjui- -Asentimiento.
icumán. ,pie de los derechos que reconoce el artículo 49
)notable Cáma- e esta le ." La mención de los primeros ar- Sr. Presidente (Pascual). - En coñsidéracion^

mes del regla- eltítulos corresponde a la organización de la fa- el artículo 39•
referencia, con milia tal como está en el Código Civil, y la del Se va, a votar.
próxima sesión 4", a la unión de hecho. -Resulta afirmativa.
ley del que soy Sr. Presidente (López Arias). - Se va ativotar -Sin observaciones, se votan y aprueban
L la ley 24.411, o los artículos 49 a 10.
:idas articulo L. -El artículo 11 es de forma.:ara los causa-
:idas o que ln- -Resulta afirmativa.
,ncia de la re- Sr. Presidente (Pascual). - Queda sanciona'
e, de seguridad do el proyecto de ley. 1 (Aplat+sos.)

ir, con anterio- Sr. Presidente (López Arias). - En cóñsiderá- Se comunicará al Honorable Senado.
éión el artículo 29.983 (expediente Se van a votar las inserciones solicitadas par

Tiene la palabra el señor diputado por Bue- los señores diputados Dumón y López Arias.

- Se va a votar bos Aires. -Resulta afinnatica.
reglamento for- Sr. Dumón. - Señor presidente: este es un
por Tucumán. agregado, como segundo párrafo, al artículo 49 Sr. Presidente (Pascual). -Quedan autoriza-

tes de los votos de la ley 24.411, donde -como se verá-, se das las inserciones
resguarda también la unión de hecho. pedidas`.

-Ocupa la Presidencia el señor vicepresi- 11
dente 29 de la Honorable Gímara, don Rafael FINANCIAMIENTO EDUCATIVO

- Queda apro- Manuel Pascual.
Sr. Presidente (Pascual).-Corresponde eot

nena solicitada, Sr. Dumón.-Dice así: "Se presumirá, salvo siderar el proyecto de resolución del señor dipu-
l tado Castro y otros señores diputados, por el

próxima se- prueba en contrario, que existió unión de hecho que se encomienda a las comisiones especiali-
cuando hubiera descendencia reconocida por el 1 jadas de la Honorable Cámara que se aboquen
desaparecido o el fallecido, o la filiación del des- al tratamiento de los proyectos sobre financia-
tendiente hubiera sido establecida judicialmente. miento educativo y formulen despacho para sti
La persona que hubiese estado unida de hecho urgente consideración (expediente 1.541-D.-J7j!

- Queda acor• concurrirá en la proporción que hubiere corres-
1pondido al cónyuge. Si hubiera concurrencia Proyecto de resolución
de cónyuge y de quien hubiera probado unión
'do hecho durante al menos los dos años inme- La Cámara de Diputados de la Nación

diatamente anteriores a la desaparición o el RESUELVE:
1PARICION fallecimiento, la parte que correspondiese al Encomendar a sus comisiones de Presugñésto Y TU-
NAS cónyuge será distribuida entre ambos en partes tienda y de Educación para que en sesión conjunta se

iguales."

-Prosigue la Este artículo también viene a resolver la si- I s Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pa1
" ll h 1l acron en aque os casos en que se n ree a- goa 1450.)u 1

nado indemnización concurren el convi- 2 Véase el texto de las inserciones en el Apéndices
r el artículo 14. Yviento 91 cónyuge. (Pál. 1453.1

cscarlato.dip
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1 Sabemos que la presente solicitud es totalmente atí-
pica pero nos permitimos realizarla convencidos de la

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR vacación democrática de nuestros/as representantes y en-
DIPUTADO DUMON tendiendo que si podemm ser consultados en busca do

apoyo o Perfeccionamiento de las inicia ' le i l tigas vas,a remitida por diversas asociaciones relacionadas cóir también nos ampara el derecho de dejar en claro en el
- t d loyec o e ey sobre modificación de la ley 24 .411 documento público nuestros principios disímiles con el

(Desaparición forzada de personas). texto alcanzado.
Agradecemos la atención brindada por los/os legis-

Buenos Aires, 8 de abril de 1997. ldores/as y solicitamos nuevamente que a la hora de
analizar nue litr ds a so citu se lleve a cabo esta tareaser7or presidente de la Honorable Cámara de Dipti- libre de prejuicios y con la vocación de tramar yradas de la Nación, diputado nacional don Alberto considerar todas las stpos ura .R. Pierri.

S/D.
De nuestra consideración:

_ Nos dirigimos a usted en referencia al tratamiento
el recinto de esa Honorable Cámara del expediente

135-D.-96 de la diputada Dolores Domínguez y otros
e modificaciones a la ley 24.411.

Esta iniciativa legislativa, al igual que el decrefb
amentario de la ley precitada ha generado contro-
las no sólo entre los/as legisladores/as sino taro-

"a entre personas abocadas a la defensa de los dare-
s y libertades, entre las personas que estuvieron en
ación de desaparición forzada y fueron liberadas con
terioridad y entre los/as familiares de los/ as des-
tarios/as de la norma: los/as detenidos/as desa-
idos/as y los/as asesinados/as por el terror de

do.

;Con amplitud de criterio y buena disposición los/as
dadores/as nacionales nos convocaron a distintas
iones destinadas a la consideración del proyecto

la diputada Domínguez. Concurrimos a todas ellas sin
ar, lamentablemente, a un acuerdo. Así se la bici-

saber en el día de ayer al diputado Dumón, pro.
ate de la Comisión de Legislación General, una vez
izada la segunda reunión de este año.

En el día de la fecha tuvimos acceso a la redacción
de la iniciativa que si bien contempla algunos

`los puntos planteados no considera la totalidad di
inconvenientes creados por el decreto reglamentario

fla 24.411 y, además, añade al texto de la ley situa-
es incompatibles con nuestra lucha.

tanto, somos aludidos en los fundamentos del teá-
' "consensuado" y hemos participado de las distintas

es, nos permitimos solicitar al seno de esa Ro-
le Cámara la inclusión en el Diario de Sesiones

,las notas enviadas al diputado Dumón -que ad-
os a la presente- de manera tal que de ninguna

ra pueda interpretarse que compartimos la totali.
de la redacción de esta iniciativa o que de algún

cedimos en alguno de nuestros principios en pos
un consenso que, como ya dijimos, desvirtúa el caa

que pretendemos transitar. Queremos recalcar tam.
que respetamos y creemos firmemente que la

de legislar es de los legisladores y recordar
nuestra postura es la de derogar en su totalidad

eta reglamentario.

Atentamente.

Laura Bonaparte, Madres de Plaza de Mayo - Línea
Fundadora.

Nora de Cortinas, Madres de Plaza de Mayo . Lí-
nea Fundadora.

Lucia Alberti, presidenta de la Asociación Pro- N'a-
cionn Unidas de Argentina (ANUA).

Ana Cbávez, Servicio de Paz y Justicia (SERPAJ).
Trresa Pared¡, secretaria de Mujerespor la Paz, el

Desarrollo y la Igualdad (MPDI).

2

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR
DIPUTADO LOPEZ ARIAS

Opinión del sefior diputado acerca del proyecto de ley
sobre modificación de la ley 24.411
(Desaparición forzada de personas).

En mi carácter de autor de la ley 24.411, cuyas nor-
mas complementarias estamos tratando, quiero desde ya
prestar mi apoyo absoluto a las mismas, y al tiempo
formular las siguientes precisiones, aprovechando la-
oportunidad del presente tratamiento que, en definitiva,
no es más que la continuidad de la ley 24.411:

Y quiero dejar bien en claro que lo que manifiesto
constituye la más auténtica voluntad del legislador, de
manera que en el futuro no queden dudas respecto a
la interpretación de la ley 24.411 y de su legislación
complementaria.

Hagamos un poco de historia.

A principios de 1994, el proyecto de ley, que luego
fuera la ley número 24.411, fue presentado por el suscritp
para su tratamiento en esta Honorable Cámara. Cofir-
mamn el mismo, dando la pauta de su consenso y am-
plitud, Claudio Mendoza (PJ), Marcela Durrieu (PJ);
Patricia Bullrich (PJ), Carlos Alberto Romero (PJ),
Elíseo Barbará (PJ), Rafael Flores (PJ-Pais), José Ga-
brie] Dmnón (UCR), Walter Ceballos (UCR), Baúl
Horacio Vicebi (UCR), Culos Alvarez (Frepaso), Gra-
ciela Fernández Sfefjide (Frepaso) y Fernando Solanas
(Frepaso). Luego se adhirió también el diputado Bra-
vo (Etepaso).

Su tratamiento legislativo induce a un análiss del
consenso social y político que la sustentó, ya que el

cscarlato.dip
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proyecto fue convertido en ley en el término de un año reglamentar la ley, tendría en cuenta que el procesú
legislativo (fue presentado a principios de 1994, y san- cuyas víctimas se quieren beneficiar tuvo un origen his1
donada la ley en.diciembre de ese mismo año). Una tónico que lo determinó, y que tales víctimas no eran, INSERCL
ley de este tipo, con implicancias ideológicas y presu- - sólo aquellas desaparecidas o muertas durante la últi
puestarias muy importantes, fue sancionada sin oposición ma dictadura.
,y en un tiempo récord (tampoco el Poder Ejecutivo No debemos olvidar que el derecho a la vida es el Documentación

p p primer derecho humano que. se debe respeLnr, y que no diputado anacional la vetó), lo cual indica hasta qué unto esa 1 d'
aún en la sociedad argentina el drama de la violencia hay principio de legalidad formal que permita ju.stifi 1

política de los años pasados. can la ilegitimidad que constituye la violación de tale

En esta Honorable Cámara fue tal el acuerdo, que en derecho. AI señor presi

il recinto se aprobó sin ser informada y sin debute. Y Quiero reiterar que el criterio del legislador, en esr mara de Dij

en el Senado sucedió otro tanto: en veinte días fue san- punto, es claro. No admitimos que se limite el heno M. Storani•

pionada con sólo el informe pertinente en el recinto. ficio en el tiempo, excluyendo a muchas víctimas de la'

De
De allí la necesidad de fijar cuál fue el espfribr y)a violencia política en la Argentina anteriores a la última.

legislador
de fijl sancionar la ley 24.411 dictadura. En todo caso, si tenemos que considerar una De mi mayo

Irte e allíIntencionalidad
necesidad

fecha, fijemos la del 6 de septiembre de 1930, que e,.
y las normas complementarias que estamos tratando, cuando se violó el sistema democrático en nuestra Iris- Tengo el ag

Debo señalar que la ley 24.411 y las normas en tra- toria moderna, violación que sin duda originó, durant fin de solicitar:
tamiento, además de su aspecto pecuniario, Liciten, la períodos particulares, la espiral de violencia política eD autoridades pa;
virtud de consolidar la figura del ausente por desapari. nuestro país. tos de rectifica
ción forzada en la juridicidad argentina, otorgando un Con este criterio que, insisto, orientó la ley 24.41 mero de enser
derecho a quien lo "desaparecieron" contra su volun. tas sesiones de

tad. De allí que el desaparecido sea el
sujeto de- de- y permanece en estas normas complementarias, clara' En tal sentid

redro, y no sus causahabientes, quienes reciben el be- mente más justo y veraz, se beneficia un universo d transcurso del a
neficio condicionado a una eventual aparición dd mis_ afectadas no muy amplio, pues se haría justicia con cencias, motiva

general Valle, fusilados de José León Suárez y Avella cuestiones insta
.roo. Lo antedicho, aunque aparentemente puede pare- neda, Felipe Valiese, estudiantes muertos en el cord
cer confuso, significa que la legislación argentina ha que me obligar
dado respuesta a una materialidad social, como es la bazo, rosariazo, etcétera, y todos los muertos y des Esta injusta
de los desaparecidos, que no tenían encuadre en el de- posteriores a tales hechos hasta el 10 de di tradicioria e ir

- siembre de 1983. me incli
reeho civil -salvo darlos por muertos—. Con la ley de indican nos,
ausencia por desaparición forzada (21321 del 8 de Otro aspecto que es necesario aclarar es el relaci es posible coa:
agosto de 1994) que crea la figura, y con la 24.411, nado con la prueba de los hechos que permiten ac Acredito mis
que considera sujeto de derecho al desaparecido, se res. Serse al beneficio. Cometeríamos no sólo tina injusta de la Dirección

ponde a una realidad, cual es la imposibilidad de pro. cía sino un nuevo sufrimiento moral a los afectadas qu sencias en la C

bar su muerte y, al mismo tiempo, la evidencia de su por diversos motivos no hicieron sus denuncias en Al respecto,
falta de presencia física y, consecuentemente, de ejer- momento -que justamente son los más desposeídos- tunidad de mi

cer sus derechos. si les exigiéramos buscar pruebas que quedaron diluid - putado José L.
Otro aspecto importante de la le 24.411 sus non- en el terror de aquellas épocas. No es necesario remar - ocasión en que

y y car que mucha gente desapareció o fue muerta sin qu concurrir al mi
mas complementarias que hoy tratamos, es que contri. hayan quedado pruebas contemporáneas a los hech bloque.
boyen a la mee ,ría histórica, continuando así con las De tal manera, el criterio de prueba debe ser am Cabe señalar
respuestas positivas que la democracia ha realizado en sima, reconociendo pruebas o denuncias actuales sesiones extraor
estos años (juicio a los comandantes, Conadep, bene- aquellos casos en que no haya elementos probatori 1 signadas y qua
ficio a los presos políticos); todas respuestas, parciales contemporáneos a los hechos. presentes.
por cierto, que, cuanto menos, impedirán que el aná- Señor reside
lisis histórico se realice con esa parcialidad tan común También debe quedar claro que, dentro de cate preside.
entre la historiografía de los sectores dominantes en texto amplio de aplicación que constituye el espín eonfiabilidad de

nuestra sociedad. En este sentido, la ley 24.411 y su de estas normas, no se deben excluir aquellas situad a usted arbitre

complementaria en tratamiento, constituyen un recono• res que se desencadcmaron -"como consecuencia •, d; un mecanismo
cimiento a las víctimas de la violencia política en nues- la ley-, por el terror reinante, pues muchas victim Con la segun
tro país durante determinados períodos de nuestra bis- ante la posibilidad inminente de los tormentos, optar lo necesario p
torta. - por asumir decisiones definitivas respecto de sus vid he propicia 1

En otro orden de cosas, la ley 24.411 y sus concor- Por último, debo insistir que la ley 24.411 y la no - ml eonsideració
dantes normas complementarias que estamos debatiendo, mativa complementaria que en este recinto tratamo
otorgan el beneficio a los desaparecidos y muertos con constituye una reparación histórica a lar víctimas
anterioridad al 10 de diciembre de 1983, sin especifi- la violencia política en nuestro país y, por tal mota Al señor dipul
car una fecha de inicio . Es decir, pone un techo tem- su aplicación debe ser amplia, generosa y in restricci Campero.
poral, pero no un piso. Esto es, no se fija desde quó mes . Y si bien el aspecto pecuniario no suple el do
época o fecha se consideran las desapariciones o muer- de las víctimas, constituye un paso más que la den
tes. Si bien en los fundamentos de la ley 24.411 se Gracia ha dado para saldar tristes momentos de nues Bue
habla de la última dictadura, sin mencionar los ante- pueblo, historia que sólo se verá definitivamente saló Señor diputa,
ee,tem`es inmediatos, en el texto expresamente se omi- da cuando el derecho a la verdad sobre el destino

Tengo el agr:
tiú el piso, en la inteligencia de que el poder Ejecutivo, al las víctimas sea logrado en nuestra patria.

su memo agr:
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